
 
 

 
 

BASES CONCURSO DE VIDEO 
“NUESTRA MIRADA  DEL TERRITORIO” 

 

   
 

Lanzamiento de esta iniciativa y difusión al público en general. de videos 
seleccionados, en el contexto de la celebración de los 79 años del Colegio de 
Arquitectos de Chile. 

 
1. OBJETIVOS 

Generar una videoteca permanente de visualidad del territorio y medio 
ambiente en las redes sociales del Colegio de Arquitectos de Chile con 
participación de todos los arquitectos, arquitectas y estudiantes de 
arquitectura de todas las delegaciones zonales, Región Metropolitana y 
Chile-exterior. 
Interpelar y motivar a la ciudadanía, haciéndola parte del uso y cuidado del 
espacio público y la naturaleza, mediante una mirada propia. 
Fomentar un sentido ético con la intervención en la naturaleza, el espacio 
público y la creación de espacios de convivencia. 

 
2. TEMÁTICA DEL CONCURSO 

Lo que busca el concurso de videos es dar una visión desde la arquitectura 
y el urbanismo, la ciudad y el entorno natural a fin de capturar un registro 
desde “la poética del espacio” que identifique una mirada arquitectónica. 
Se debe poner énfasis en la particular visión que tenemos las y los arquitectos 
de mirar y sentir los espacios, la naturaleza y el hombre con una visión critica 
sobre la relación entre el paisaje, el ser humano y lo construido. 
Para lograr una buena imagen sentimos necesario que cada rincón de Chile 
sea mostrado desde un arquitecto o arquitecta que maneje y sienta como 
suyo el territorio, no siendo la temática de este concurso levantar un 
catálogo de obras propias, tampoco de algún destacado colega. 
Expresar el momento que estamos viviendo a exaltación de obras propias ni 
de un estudio en especial. 



Particularmente queremos que este concurso esté contextualizado en el año 
2021, ¿qué territorio miramos este año?, ¿qué territorio nos invita a 
contarnos?, ¿qué emociones nos provoca?  
Algunos conceptos guía:  
Salud, salud mental, hábitat, encierro-apertura, esperanza-espera. 
Desolación-miedo, cambio. 
Como resumen, es importante que cada video debe recalcar el territorio, 
región, ciudad o poblado que identifique a su autor en el hoy de Chile. 
 

3. CONVOCATORIA 
Se convoca a las arquitectas y arquitectos, planificadores urbanos, 
diseñadores urbanos, y estudiantes de arquitectura en general. 
No podrán participar los miembros del jurado. 
 

4. ORGANIZADOR COORDINADOR Y GESTOR DEL CONCURSO 
El Comité de Acción Gremial del Colegio de Arquitectos de Chile. 
 

5. REQUERIMIENTOS DEL CONCURSO 
Se debe entregar: 
a) Cada participante podrá entregar un máximo de tres videos, de entre 5 

y 10 minutos, en blanco y negro o a color, pudiendo considerar música, 
diálogo o un libreto libre. 

b) El video puede ser desde un celular u otro medio de grabación. 
c) Podrán participar arquitectas, arquitectos o estudiantes de Arquitectura. 

Interesa fomentar la asociatividad, el trabajo colaborativo, la creatividad 
respeto al medio ambiente y sólo constituyen una invitación a colegiarse. 

d) Los participantes podrán asociarse con otros profesionales o familiares, 
dejando establecido en la ficha de identificación la o el titular, nombre, 
profesión, rol y relación parental de los asociados. 

e) Ficha de identificación de la o él titular.  Se adjunta. 
 

6. ACLARACIONES 
a) Se recibirán consultas entre el 1º al 10 de octubre por el siguiente correo 

del concurso: nuestramiradadelterritorio@colegioarquitectos.com 
b) Las aclaraciones se difundirán el 15 de octubre a todos los consultantes 

las que permanecerán en la página web del Colegio. 
 
7. FORMA DE ENTREGA 

a)  El link de descarga del video y la ficha de identificación se enviarán al 
correo del concurso. 

b) Se sugiere utilizar la página web wetransfer.com para enviar el video. 
 

8. PLAZO DE ENTREGA 
El plazo de envío de los videos estará abierto desde el lanzamiento e inicio 
de la convocatoria el 1 de octubre hasta el 29 de octubre de 2021 a las 18 
:00 horas. 
Se descartarán postulaciones y videos posteriores a esa fecha. 

 



9. PREMIOS 
1er Lugar:  

• Seis meses de colegiatura. 
• Acto de premiación en el GAM, exposición video ganador y 

conversatorio con el titular. 
• Libro Arquitectura Premio Nacional. 

 
2º   Lugar:  

• Tres mese de colegiatura. 
• Acto de premiación en el GAM, exposición video ganador y 

conversatorio con el titular. 
• Libro Arquitectura Premio Nacional. 

 
3er Lugar:  

• Acto de premiación en el GAM, exposición video ganador y 
conversatorio con el titular. 

• Libro Arquitectura Premio Nacional. 
 
Todos los videos seleccionados quedarán registrados en la videoteca 
del Colegio de Arquitectos para su difusión pública.  

 
10. JURADO 

El jurado estará compuesto por: 
1. Presidenta Nacional Colegio de Arquitectos de Chile o quien 

designe. 
2. Vicepresidente de Asuntos Nacionales 
3. Directora de Actividades o quien designe. 
4. Un representante de la Presidencia de DZ 
5. Felipe Mella Morales Director Ejecutivo del GAM 
6. Marcelo Arancibia Rodríguez Director de Producción y Técnica del 

GAM 
7. La presidenta del Comité de Acción Gremial o quien designe. 
Un representante del Comité de Acción Gremial, quien oficiará de 
Directora del Concurso. Myriam Pilowky. Sin derecho a voto. 
Los jurados elegirán un Presidente del Jurado mediante votación 
interna. 

 
11. SELECCIÓN 

La forma de selección de los premios será la siguiente: 
La Directora del Concurso recepcionará los archivos digitales de los 
participantes. 
La Directora del Concurso enviará sólo los archivos de los videos a los 
miembros del jurado, quienes mediante votación elegirán tres videos, 



que a su juicio, deben ser los premiados y, menciones honrosas en el 
caso de haberlas. 
El Jurado informará a la Directora del Concurso los nombres de los 
seleccionados, siendo los ganadores los que obtengan la mayoría de 
votos, en caso de empate dirime el o la Presidente del Jurado. 
Conocido los ganadores por el Jurado, la Directora del Concurso 
precederá a difundir los nombres de los titulares al Jurado. 
 

12. PUBLICACIÓN DE LOS VIDEOS GANADORES 
Los videos ganadores y las menciones honrosas, junto a todos los 
videos seleccionados, serán expuestos en la Videoteca del Colegio 
de Arquitectos de Chile. 

 
13. COMUNICACIÓN DEL FALLO DEL JURADO Y ENTREGA DE PREMIOS 

Los ganadores y las menciones honrosas -si las hubiese- serán 
notificados por la Directora del Concurso el día 10 de noviembre vía 
email. 
La premiación se realizará el 12 de noviembre en el GAM a las 12 am. 
En un acto presencial donde los premiados conversarán con el jurado 
y se expondrán sus obras 

 
14. PROPIEDAD Y USO POSTERIOR DE LOS VIDEOS 

Los videos son de propiedad compartida entre el Colegio de 
Arquitectos de Chile y sus autores, teniendo el Colegio todos los 
derechos para su utilización, reproducción, exposición y/o difusión, 
haciendo mención a la autoría de la obra. 
 

15. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
La participación en el Concurso implica la aceptación de las bases 
del mismo. 

 
 


